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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 FEB

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 5 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciónv l, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado Los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2022-6736-SPA-5042 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a c¡udadana, relativa a (...) El moltroto del que son objeto un ejemplor con¡no (t¡po

postor ¡nglés, hembro), sin que se le propotcione olimento, ni oguo, a la intemperie, ounodo o que cuento con uno

infección grove en lo piel tipo sorno, sin que se le brinde otención médico veterinorio (...) Tiene el pelo como enredodo
(. ..) Todo lo porte de lo espoldo o lom¡to tiene hoyos s¡n pe[oje (...) está rojizo. lguol tienen un perro tipo french, ese

está peor, pero lo esconden ol ponerle un choleco pero iguolmente t¡ene sorno (...) [ubicación de los hechos

denunciados: Avenida México Coyoacán, número 353, colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez; entre calles Real

l\4ayorazgo y PuenteXoco; inmueblecon portón negrol f...,)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente aI rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N,léxico, conforme a lo establecido en

los articulos L1 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el dom¡cilio ubicado en Avenida tr4éxico Coyoacán, número 353, colonia Xoco, Alcaldía Benito

Juárez.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran
actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en peligro ta vida det

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cuidados
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspondiente en

Avenida México Coyoacán, número 353, colonia Xoco, Alcatdía Benito Juárez, en el cual se constató que el inmueble

referido cuenta con diversas viviendas al inter¡or, no obstante, el personal actuante se entrevistó con un habitante
de[ sitio, quien, señató desconocer la situación, ya que en el predio hay más de 20 viviendas y familias, de las cuales

[a mayoría cuentan con perros de talla chica; en este sentido, se procedió a entrevistar a otra persona del lugar,

misma que de igual manera señaló desconocer la s¡tuac¡ón, manifestando no haber visto a algún ejemplar canino

con las características referidas.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admlnistrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se

constató la presencia de los ejemplares caninos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un poslble lncumplimiento a la

legislación en mater¡a de protecc¡ón animal, en retación al lnmueble ubicado en Avenida Méx¡co Coyoacán,

número 353, colonia Xoco, Atcaldía Ben¡to Juárez, toda vez, que no se constató la presencia de los

ejem ptares ca n¡nos den unciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuLtado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----

0221a

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----------------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resotución a la persona denunciante.-----

Asi [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l'4éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta

Ley Orgánica de [a Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de t.léxico; así como 51

fracción XXllde su Regla mento.

C.a.a,é,p.- l¡(. M.rien. Boy T.mborrell.- Procur¿dora Ambiental y del Ordeñamiento ferritori¿l de la Ciudad de México. Para su superior

conocimiento. €'mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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